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Constancia de secretaría: En la fecha pasa a Despacho del señor Juez, informándole 
que, una vez consultada la plataforma del Banco Agrario se pudo verificar que, a favor 
del asunto de la referencia se encuentran constituidos ocho (8) depósitos judiciales, siete 
(7) por la suma de $150.000 mcte y uno (1) por $300.000 mcte para un total de 
$1´350.000 mcte; igualmente, que el presente asunto se encuentra terminado por 
conciliación judicial y que la parte actora solicitó la entrega de estas sumas de dinero. 
Sírvase proveer. 
 
1º de septiembre de 2024 
 
 
 
 
DANIELA GALLÓN ZULUAGA 
Secretaria 
 

AUTO No.827 
Primera Instancia 
Proceso:   Verbal – Responsabilidad Civil Extracontractual 
Demandante:  Haimer Reyes Restrepo y otros 
Demandado:  Petecuy y otros  
Radicación No.:  76-111-31-03-003-2020-00052-000 
 
Cuatro (4) de septiembre dos mil veinticuatro (2024) 

 
El demandante Haimer Reyes Restrepo solicitó la entrega de los depósitos que se 
encuentran a su favor producto de la conciliación llevada a cabo en este despacho judicial 
el día 21 de octubre de 2021 (PDF 32)  información que fue corroborada por la secretaría 
del despacho en la plataforma de depósitos judiciales adscrita al Banco Agrario, la cual, 
corresponde a las sumas consignadas por el demandado Marcos Abraham Cifuentes 
Báez; es de advertir que el asunto de la referencia se encuentra terminado y archivado 
(acta 033), sin embargo, se accederá a ordenar su pago a favor del peticionario en los 
términos del acuerdo en comento. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Guadalajara de Buga 
Valle del Cauca,                 
 

RESUELVE: 
 

ORDENAR el pago a favor del demandante HAIMER REYES RESTREPO identificado 
con la cedula de ciudadanía No.79.706.231 por concepto de la conciliación llevada a cabo 
en este despacho judicial, de los siguientes depósitos judiciales: 

Número depósito Valor 

469770000068158 $150.000 

469770000068620 $150.000 

469770000070068 $150.000 

469770000070823 $150.000 

469770000071715 $150.000 

469770000072215 $150.000 

469770000072382 $150.000 
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CONSTANCIA: Esta providencia se notifica el día 5 de agosto de 2024 a las 8:00 A.M., 
en el Estado electrónico No. 122. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
DGZ 

469770000073321 $300.000 

TOTAL $1´350.000 

Firmado Por:

Daniel Esteban Villa Perez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 003

Buga - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5bccc763aa046cdb573a1510a32f78cccba3fcc21688200a83cac824c882777b

Documento generado en 04/09/2024 01:28:15 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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CONSTANCIA DE SECRETARIA 

 

Proceso: Responsabilidad Civil Extracontractual   

Demandante: Heimer Reyes Restrepo y otros 

Demandado: Cootranspetecuy y otro 

Radicación Nro.76-111-31-03-003-2020-00052-00 

 

En la fecha, se aclara que el auto No. 827 fechado el 4 de septiembre de 2024, se notifica a través 

del estado electrónico No. 122 del 5 de septiembre de 2024 y no como erradamente se colocó en la 

parte final de este proveído. 

 

Guadalajara de Buga, 5 de septiembre de 2024. 

 

 

 

 

 

DANIELA GALLÓN ZULUAGA 

SECRETARIA 


